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La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) dispone que el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), en su calidad de órgano coordinador para la armonización de la contabilidad 
gubernamental, es responsable de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos 
para la generación de información financiera. Elemento fundamental dentro de tales funciones, lo representa el 
emitir durante el año 2010 el manual de contabilidad gubernamental (Manual), el cual es la referencia para que 
cada ente público elabore sus manuales correspondientes. Las autoridades en materia de contabilidad 
gubernamental en los poderes ejecutivos federal, local y municipal establecerán la forma en que las entidades 
paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo.  

De acuerdo con la Ley de Contabilidad, el manual  es el  documento conceptual, metodológico y operativo 
que contiene, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos, el catálogo de cuentas, los 
instructivos para el manejo de las cuentas, las guías contabilizadoras y la estructura básica de los principales 
estados financieros a generarse en el sistema. En complemento, y conforme a lo señalado por el Cuarto 
Transitorio de dicha Ley, también formarán parte del  manual las matrices de conversión con características 
técnicas  tales que, a partir de clasificadores presupuestarios, catálogo de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación modular, generen el registro automático y por única vez de 
las transacciones financieras en los momentos contables correspondientes. 

Bajo este marco, el presente Manual tiene como propósito mostrar en un solo documento todos los 
elementos del sistema contable que señala la Ley de contabilidad, así como las herramientas y métodos 
necesarios para registrar correctamente las operaciones financieras y producir, en forma automática y en tiempo 
real, la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos que se requieran. Su 
contenido facilita la armonización del sistema contable y la eliminación de las diferencias conceptuales y técnicas 
existentes. 

La metodología de registro contable desarrollada en el Manual, cubre la totalidad de las transacciones de tipo 
financiero, ya sea que provengan de operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente. En el Manual no se 
efectúa una descripción integral de los procesos administrativos/financieros y de los eventos concretos de los 
mismos que generan los registros contables. Cabe destacar que, tanto en el Modelo de Asientos como en las 
Guías Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos que motivan los registros contables. 

La parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, fundamentalmente, realiza el 
entes público, abriendo las subcuentas y otras desagregaciones que se requieran para satisfacer las necesidades 
operativas o de información gerencial, a partir de la estructura básica del plan de cuentas, conservando la 
armonización  con los documentos emitidos por el CONAC. 

Los contenidos de este Manual, se complementará con las principales reglas del registro y valoración de 
patrimonio, emitidas por el CONAC, de manera tal que con ambos instrumentos se concluirán las bases técnicas 
estructurales y funcionales de la contabilidad gubernamental. 

A los contenidos del Manual se le adicionarán las normas o lineamientos específicos que emita el Consejo 
Veracruzano de Armonización Contable. 

Así, el presente documento se integró de 7 Capítulos y dos Anexos. A continuación se realiza una breve 
descripción sobre el contenido de cada uno de ellos. 
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En el Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental: se desarrollan los aspectos 
normativos y técnicos generales que enmarcan y condicionan el nuevo Sistema de Contabilidad Gubernamental 
(SCG), los cuales obedecen, en su mayor parte, a disposiciones de la propia Ley de Contabilidad, así como a 
resoluciones emitidas por el CONAC y a la teoría general de la contabilidad. 

El Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción de Información Financiera:   
comprende las bases conceptuales y criterios generales a aplicar en el diseño funcional e informático para la 
construcción del Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental (SICG). Este sistema estará soportado por 
una herramienta modular automatizada, cuyo propósito fundamental radica en facilitar el registro único de las 
operaciones presupuestarias y contables, realizado en forma automática al momento en que ocurran los eventos 
de los procesos administrativos que les dieron origen, de manera que se disponga en tiempo real de estados 
sobre el ejercicio del Presupuesto de Egresos y  la Ley de Ingresos, así como contables y económicos. 

Por su parte, el Capítulo III Plan de Cuentas: presenta a partir de la estructura y contenido aprobado por el 
CONAC, una versión actualizada, adicionando sus correspondientes descripciones hasta el cuarto nivel de 
apertura y para dar cumplimiento a la norma legal que establece la integración automática del ejercicio 
presupuestario con la operación contable, se requiere que parte de las cuentas que integran el Plan de Cuentas 
sean armonizadas hasta el quinto nivel de desagregación debido a la necesidad de interrelación con los 
clasificadores presupuestarios, así como su relación con el clasificador por objeto del gasto, incluyendose en este 
manual dicha desagregación en los casos correspondientes. Este Plan de Cuentas fue elaborado sobre las bases 
legales y técnicas establecidas por la Ley de Contabilidad, el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que rigen 
la contabilidad gubernamental, así como en atención a las propias demandas de información de los entes 
públicos no empresariales.  

En el Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas: se dan a conocer las instrucciones para el manejo de 
cada una de las cuentas que componen el Plan de Cuentas. Su contenido determina las causas por las cuales se 
puede cargar o abonar, si la operación a registrar está automáticamente relacionada con los registros del 
ejercicio del presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble, el 
listado de Subcuentas y/o Catálogo de cuentas con su respectiva codificación, la forma de interpretar los saldos; 
y, en general, todo lo que facilita el uso y la interpretación uniforme de las cuentas que conforman los estados 
contables. 

Al Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable: corresponde mostrar el conjunto de asientos 
contables tipo a que pueden dar lugar las operaciones financieras relacionadas con los ingresos, gastos y el 
financiamiento público y que se realizan en el marco del Ciclo Hacendario, sean éstas presupuestarias o no 
presupuestarias. Este modelo tiene como propósito disponer de una guía orientadora sobre cómo se debe 
registrar cada hecho económico relevante y habitual de los entes públicos que tiene impacto sobre el patrimonio 
de los mismos. El modelo presenta en primer lugar los asientos relacionados con el ejercicio de la Ley de Ingresos 
y del Presupuesto de Egresos, que se generan automáticamente mediante la matriz de conversión; continúa con 
las no presupuestarias, para después culminar con el modelo de asientos por partida doble de las operaciones 
presupuestarias. 

En cuanto al Capítulo VI Guías Contabilizadoras: Su propósito es orientar el registro de las operaciones 
contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, así como para todos aquellos que requieran 
conocer los criterios que se utilizan en cada operación. En dichas guías los registros se ordenan por proceso 
administrativo/financiero y se muestra en forma secuencial los asientos contables que se deben realizar en sus 
principales etapas. Es importante mencionar que el Manual se mantendrá permanentemente actualizado 
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mediante la aprobación de nuevas Guías Contabilizadoras, motivadas por el surgimiento de otras operaciones 
administrativo/financieras o por cambios normativos posteriores que impacten en los registros contables. 

En el Capítulo VII: Normas y metodología para la emisión de información financiera y estructura de los 
estados financieros básicos del ente público y características de sus notas: Muestra los estados e información 
financiera (contable, presupuestaria, programática y económica) que debe generar el ente público, en el marco 
de lo dispuesto por el Artículo 46 de la Ley de Contabilidad. 

El Anexo I Matrices de Conversión: muestra la aplicación de la metodología para la integración de los 
elementos que dan origen a la conversión de los registros de las operaciones presupuestarias  en contables. 
Como resultado de la aplicación de esta matriz es posible generar asientos, registros en los libros de contabilidad 
y movimientos en los estados financieros, en forma automática y en tiempo real. 
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